
rut
NonFrcActón pon Auso

ACIUAC¡óN A NOtifiCAr: AUTO DE TNÁUTE -POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, SE SANEA EL PROCESO Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES'

PETAONA A NOtifiC¡r: MARIA CE!-MIRA URDINOLA DE LA CRUZ, MARTHA CECILIA
URDINOLA DE RODAS, CONSUELO URDINOLA DE LA CRUZ, LILIANA URDINOTA DE LA DE
tA cRUz y GLORIA LUCY URDINOLA DE LA CRUZ

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establec¡do en
h Ley '1437 del 18 de enero de 2011 'Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Mministrativo y de lo Contencioso Administratúo',

HACE SABER:

la Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC - dentro del expediente 0782-004-002-
141-2016 expidió el Acto Administrativo: AUTo DE TRAMITE -POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGEN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, SE SANEA EL PROCESO Y SE TOMAN
OTRAS DEÍERMINACIONES' de fecha 14 de Noviembre de 2024, el cual ordenó notificar a:
MARÍA CELMIRA URDINOLA DE LA CRUZ, MARTHA CECILIA URDINOLA DE RODAS,
CONSUELO URDINOLA DE LA CRUZ, LILIANA URDINOLA DE LA DE LA CRUZ y GLORIA
LUCY URDINOLA DE LA CRUZ.

Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información que reposa en el
exped¡ente, y en las demás fuentes señaladas por el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, sin que
se ev¡denciara información sobre el destinatario, o evidenciándola, se determ¡nó que no es
conducente para raalizar de forma eficaz la notificación por aviso del acto administrativo en
mención. Por consiguiente, para safuaguardar el derecho al debido proceso y con el fin de
avanzar con la notificac¡ón del Acto Administrat¡vo: AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE
CAUSA CESACION DEL PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE UN PRESUNTO INFRACTOR Y
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE' de fecha 14 de Noviembre de 2024, dentro del
expediente No. 0782-004-002-'141-2016, en cumpl¡miento de lo consagrado en el inciso 2" del
artículo 69 de la ley 1437 de2011.

Así mismo, se realiza la publicación del acto administrativo en la página web de CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC.

Se advierte que en caso tal que la notificación de este acto adm¡nistrativo se haya real¡zado por
uno de los sigu¡entes medios como lo establece la Ley 1437 de 201 1 , de forma personal (artículo
67) por medios electrónicos (artlculo 56), en estrados (artícu1o2.2.2.3.6.3 del Decreto 1076 de
2015), en una fecha anterior a la ¡otificación por aviso (artículo 59), la notificación válida será la
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Se le informa además que Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
conforme lo establecido en el artfculo 32 de la Ley 1333 de 2009.
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notificación que se haya utilizado en eaa rnomento (personal, por medios ebctrónicos o en
estrados) según cor€sponda.

Por esta razón, se procederá a c¡municar al señor en menc¡ón, por medio del presente AVISO,
el cual se remitirá acompañado de copia Integra del ac{o administrativo, y se publicara en la
página electrónica de la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al públ¡co en la D¡rección Amb¡entral Regional BRUT por el término
de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Codigo de
Procedimiento Admini§trativo y de lo Contenc¡oso Adminiskativo.

Se hace saber que la comunicación, del AUTO DE TRAMIE *POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGEN ACTUACIONES ADMINISfRATIVAS, SE SANEA EL PROCESO Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES" de fecha 14 de Noviembre de 2024, dentro de la actuación
adm¡nistrat¡va compilada en el Expediente 0782-004-002-'141-2016, se considerará surtido al
finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

FUACIÓN: EI presente Aviso se fija por el téfmino de cinco (5) dias en la cartelera oftcial de Ia
Dirección Amb¡ental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir mártes ve¡nticinco (25) de Jun¡o de
2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJAGION: El presente Aviso se desfrja el dia martes dos (02) de Jul¡o de 2025, a las cincs
y tre¡nta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a fos veint¡cuatro (24) dfas
del mes de jun¡o del año dos mil ve¡nticinco (2025).

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIñn
Director Territorial DAR BRUT

Proyecló: Yul¡an Femey Jurado Ocampo- Abogado Sustanciador- Co
Rsv¡sión Jurfdica. Robinson Rtuárá Cruz. Protcsional E8pccial¡zado

Archlv6e eñ el exp€d¡eñte 0782-0OQO2I41-2016
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